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Segundo,-Estos derechos ~'5tarán en vigor desde la fecha
de la publicación de la presente Orden hasta las trece horas dd
di;:: 16 de los corrientes.

En el momonto oportuno se determinará por este Departa.
¡W'lllo la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente
jJl;riodo.

Lo que cOIl1lll1lco a V. L para ~u conocimiento y efectos~

Dios gUDrde a V, 1. muchos aúas.
!,dadrid, !} de marzu de 1972.
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Quesos con el 40 por 100 o
menos de materia grasa
y más de 72 por 100 de
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ta 500 gramos do conteni
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nota 2

Idem, íd.; En en vasos de mas
de 500 gramos de contcni
do neto ...
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11. Autoridades y Personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 17 de febrero de lfi72 por la que se
dispone el cese del Sargento de lnfanteria don F'elip:!
Cabo Ramos en la Policia Territorial que se men
ciona.

Ilmo. Sr,; Por haber ingresado en el Cuerpo de Oficinas
Militares del Ejército de Tierra, con la categoría de Ayudante,
y reintegrarse al mismo el .Sargento de Infantería don Felipe
Cabo Ramos.

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la propues
ta de V. L y en uso de las facultades conferidas por las disposi
ciones vigentes, ha tenido a bien disponer su cese en la Polícía
Territorial de la provincia de Saha:ta

Lo que participo a V. I. para. su debido conccimiento y efec
tos procedentes.

Dios guarde ti V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1972

CARHERO

Ilmo. Sr. Director goneral <.le Prollloción de Sahal"a.

R·ESQLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se rectifica otra de 28 de diciembre
de 1971 que resolvió concurso de Secretarías de
Juzgados de Paz.

Habiéndose padecido error mat.erial en la resolución del con..
curso anunciado en el «Boletín Oficial del Estado. da 24 del
pasado mes de noviembre. para la provisión de Secretarias de
Juzgado', de Paz de más da 7.000 habitantes, publicada en el
del día 22 de febrero próximo pasado, página 3151, al compu~

tarse equivocadamente con exceso los servicios prestados por
uno de los aspirantes al mismo, S8 rectifica la Resolución de
28 de diciembre por la que se resolvió dicho concurso, subsa
nándose dicho error en el sentido siguiente:

Donde díee, ~D. Ramón Pereda Moreno, Burguillos del Cerro..
Los Barrios~, debe decir; ~D. José Martín Moya, Alcalá dE;! loa
Gazules. Los Barrios.,

ORDEN de 17 de febre/'() de [fJ;"2 por la que se
dispone el cese del funcionarío de la Escala Auxiliar
Mixta de Telecomunicación. don .Juan José Puen.te
Puente en el Servicio de Telecomunicación que se
menciona.

Ilmo. Sr.: Accediendo a la pciición formulada por el funciona
Tio de la Escala Auxiliar Mixta de Telecomunicación don Juan
José Puente Puente lA21G0350I),

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la propues
ta de V. I. y en uso de las facultades conferidas por las disposi
ciones vigentes, ha tenido a bien disponer su cese en el Servicio
de Telecomunicación de la provincia de Sahara.

Lo que participo a V. 1. para su debidG conocimíf'nt.o y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos ai'ws.
Madrid, 17 de febrero de 1972.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Saham.

Madrid. 1 dp- marzo de 1972, -El Director general, Acisclq
r{'rnándeL CalTicdo

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

aUDEN de 15 de febrero de 1972 por la que se.
asciende al empleo de Teniente del Cuerpo de
Polícía Armada al Brigada de dicho Cuerpo don
Germiniano del Hoyo Izquierdo.

ORDEN de 17 de febrero de 1972 por la Que se
dispone el cese del funcionario del Cuerpo Especial
Administrativo de Aduanas don Juan Marín Gue
rrero en el Servicio de' Hacienda de la Provincia
de Sahara.

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el funcio
nario del Cuerpo Especial Administrativo de A.duanas don Juan
Marín Guerrero fA07HA467),

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la propues
ta de V. I. y en uso de las facultades conferidas por las disposi
ciones vigentes, ha tenido a bien disponer su cese en el Servicio
de Hacienda de la Provincia de Sahara.

Lo que participo a V. I. para su debido conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1972.

Excmo. Sr· En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de
fl de marzo de 1941 por la que se reorganizan los Servicios de
Policía, y reuniendo las condiciones establecidas en el Decreto
número 1965/1963, de 4 de julio (",Boletín Oficial del Estado.
número 173), esta-' declarado apto para el ascenso y existir va..;
cante, se asciende al amplef. de Teniente del Cuerpo de Policía
Armada al Brigada de dicho Cuerpo don Germiniano del Hoyo
Izquierdo, previa conformidad del excelentísimo señor MInistro
del Ejército. con antigüedad de 15 de julio de 1971 y efectos
administrativos de 1 de marzo de 1972. quedando escalafonada
entre don Enrique Moreno Valenzuela y don Julián Sánchez
Lozano.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efect.os.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 15 de febrero de 1972.

GARlCANO
CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara. Excmo. 51'. Director general de Seguridad,


